
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 13 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA y OSCAR 
FERNANDO YAYA PEÑA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo miércoles diecisiete (17) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 

 
TUTELA DE 1ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202400767 00 María Carolina Sáenz Sierra Superintendencia de Notariado y Registro y 
Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá 

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

2. 110013403005202400078 01 Angela Yolima Pinto 

 

Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial - Archivo Central 

 

3. 110013103017202400122 01 Carlos Arturo Rodríguez Ortiz Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá D.C.  

4. 110013103043202400093 02 Racid de Jesús Carmona Ministerio de Educación  

 
Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 
 



El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

El magistrado,  
  
  

MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

(firma electrónica) 
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